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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION UNIDAD DE PERSONAL
UCACION FISICA Y DEPORTES

e

RESOLUCION No..%3t=sp-80..
Lima,Y dediaAbril de 19 90Pos. corrarr r...on.

Visto el nanad del tinfsterio de Educación de PP...de Marzo de 19%0y
CONSIDERANDO 3

Decreto Supremo 1. ATARI da eh ¡ado e) Presupuesto
erecpendleniaalEjoroal Ejercicio Fiscal de 1979, del SsSector 10 emi: de -

Resolución Ministerial N* 0735-20-00, se apruebaenvía de regularación el de lareferida Anpllaci ónSSProgramas det Pilego;

AEpadeDEEREoTENdel Minic9n a seo--
rio de Eduraci los mismos que¿ortán destinados aeric tosInerguentosdel Decreto Ley ll” 225N, D.S. U* 113-39=EF, Debo N? 22628 y 0,S.

41 Artfculo 2? del dispositivo legal mencionado, dispone por Resjuelón del Tilos del 00 pp claman inmia fly Partidos cas del gasto:

Estando a lo Informado porla Oficina de Planificaci Oficina Contral deMareos y eu deeptobtn dararablo de la Ml Sn Ejecutiva;

SE RESUELVE +olaspara
TROCIENTOS MIL Y 00/1400

as
SOLES M0 (SÍ.Pm. aEtaoOo daArtículo2*.- Dispenar

su
remisión a la Contra] orfaGenera) de la RepblesGeneral de Aduinistración y adSlrifteacióndetHinlsteio e dlaaiiodn y a de Démaación Guseral

puesto Pdbl Regístrese y Camnfquese.

FecJond. a
ELARDE
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E.J,NO
023%=AD-80

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA "Y DEPORTES

(INRED) SER
072 ABR. 080

HAN3O
INFORME N%D%Í -0CA-80 bs

A : Jefe del INRED.
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Ampliación del presupuesto del INRED, comespon-

diente al ejercicio 1979..
Re 4 : Oficio N*030-OSPE-DIPP € Informe N*147-0P-80.
Fecha : Lóma, 02 de Abril de 1980.

Tengo el agrado de dirigúne a Ud., para ¿nformar-
le lo siguiente:

01. De conformidad con Lo dispuesto por La Dinec
ción General de Presupuesto Público, en comunicación tele fónica
del 22 de Febrero del presente año, se cermo el marco presupues -
tal del INRED para el ejercicio 1979. En consecuencia todos Los -
dispositivos legales de modificaciones presupuestales ya no serían
considerados en el Balance de Cierre del mencionado ejercicio.

02. Este hecho fué comunicado en La misma fecha al
Je fe de La Oficina de Planificación, con Memorándum N*070-0CA-80-
del 22 de Febrero de 1980.

03. El suscrito visa el proyecto de ampliación pa-
ra convalidar Las acciones realizadas en nuestra institución, al-
amparo de Los dispositivos legales que se mencionan en Los docu-
mentos de La re ferencía.

Atentamente.,

JBN/gcc.

cc : U Fiínimciera
Michivo.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

INFORME N? 127-0P-80

A ; JEFE DEL INRED

DE : DIRECTOR DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

ASUNTO : AMPLIACION PRESUPUESTAL C CARGO A LOS -
INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DEL MINISTERIO
DE EDUCACI ON

REF, : OF.N* 030-0SPE/DIPP que transcribe Resolu-
ctón Ministertal N* 0235-80AL BE RECREACIÓN,

FECHA : Lima, Marzo 24, 1980 |l Oficina Canural ¿e aristración

$ 4989eXXAAAXXXXX e eee eee|]RE:a]¡IBIDO
Es grato dirigirme a usted, a fin de tÁtormar—to- siguien”

te

1.- Que mediante el Decreto Supremo N* 200-=79-EF/76 se amp! fa el Pre-
supuesto correspondiente al Ejercicio Fiscal 1979 del Sector 10
Educación, y por Resolución MinTstertal N* 0235-80-ED, se aprueba
en vfa de regularización la desagregación de la / Amp1aclén Presu-
puestal del mencionado Sector,

2.- De acuerdo al desagregado de los recursos que se -otorgan al Insti
tuto Nacional de Recreación, Educación Ffsica y Depa tes por el -
monto de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL y 00/100 SOLES ORO

(S/. 17'100,000) con cargo a los Ingresos por Transferencias del -
Ministerio de Educación,

3.- En cumplimiento al Offcio N? 030-0SPE=DIPP del Ministerio de Educa
ción en el que se transcribe el Decreto Supremo antes menclonado, -
la Oficina a mí cargo ha realizado el desagregado correspondiente -
por el monto asignado (S/. 17'1400,000),

h.- Finalmente, la Oficina a mí cargo opina favorablemente por el Pro-
yecto de Resolución que aprueba el Presupuesto Analftico AmplTa-
ción hasta por la suma de S/, 17'k00,000,

Atentament

OP/HRZ .
TCC/ead,
ica: e,

APP,

———660yRIOS ZERPA

de ta Oficina Jedelo
eel INRED

a



. Buñor + Jefe del Instituto Nacional de Recreación,
Educación Ffsica y Deportes
CIUDAD. -=

ARS, dns E 1% APROBAR, en vía -Aoni
fiscal de 1979, de acuerdo al siguiente detalle y

VOLUMEN 01 + GOBIERNO CENTRAL
TITULO 11 : PORDSOS
SBOTOR 10 + EDUCACION
PLIDGO 10 + ¡MIMISTERIO DE EDUCACION

PrOGrae 1001 + ADMINISTRACIÓN CENPRAL,

extida :

24202 TRAMNFERENCIAS

CORRIENTES.

y TS: Y:



PROGRAMA 1006 s PI, 86 Dúscación de la Prinera Begin

202 azaciones 0 375*900,0

ps RL tadas Mitad: poizandt dE es:

TODAL. 8/. 175090, 0

-

PROGRAMA 1007 : P.1. de núucsción de la seginás región

04,01 “Blisica al Trabajador. a0 Empleado Permanente a.FOML —8/, . 122'090,05 , E

>

, 7
+

3

.

,

ROJA 102 + 1.1. da Bcnciode a oncenozión

5 .

» E

- Proirama. 2006 3.9. 00 BREAdeda ES
X

:
- Vrimoca Rogión

rozan 3007 s p.1.de Biscaciónde la
región AEs RS7 in la asignación aprobada Ixrogrema 1002 Admi-

sietreción Central, un la surtidn Bapectsios 04.04 a las Múblicas,



peátix copia ds las Rasoluciobas correepantientes a la -
e

la aepíblica, Ministerio de Dduwcación y e la Di
srocción Genexal del presipúesto Público, en un plazo de cinco (5) das||en uh plaso de cinco (5) dlas a párciz de la espoñición de la presente
Resolución. -—--- el eii a naiita -—- RogÍlgtrose y Cu mt d

quese. (Fdo) JOSH GUNILOCHE RODRIGUES. Genoral de División EP, Minis-
trode 2úucación.” os ]

Que trangoríbo a usted, para su conodk::

Uria.



oticio w 030  osm/DIp"

señor : Jefe del Instituto Nacional de Recreación,
Educación Ffsica y Deportes
CIUDAD.-=

gn la facia ye la expalido le Resolución ¿¿inisterial
»” 1235-du-ED., cuyo tenor es el siguientes.

“CONSIDERANDO: QUO) POr DACreto -
Supremo N” 200-79-EF/75 ha eido ampliado en la suma de 8/ .307* 40,000

ol presuyasto correspond ente al ejercicio íincsl de 1979, únl Pro-
grama 1U01-aduinistración Central, del pliego 19 Ministerio de Educa
ción) ------- e O AIIO e o ceoAA La íormmla de

Congtruot vo del Pliego 19 Ministerio de Edacación,
dico monto ha sido considerado en la Dartida especifica 01.19 del -
programa 1001 aduinistración Central a fin de desagregar « los dife-
rentes "rogremas del referido Pliego)Y el artículo 2”

del dispositivo legal nencanado, dispone que sor Resolución del Ti-
tular del Zliego debe desagrezarse el monto autorizado, por Progra --

cap y vertidas Bepecíficas del Gastos --—-—-———Aetando a lo informa
do par la Oficina Secuarial de rlanificación, la Oficina General de
adainistración y a lo opinado por la Dirección Superor)enl RESUELVEAAA 1% APROBAR, en vín -
de regularización, la desagregación de la ampliación vrasupucitaj, de
OCHOCIENROS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL Y 00/100 SOLES

RO (5/. 807* 440,004), que ha sido sutorizado con cargo a lo Fuente
de Financianiento de Ingresos del Tesoro Público, por al Decreto Su-
preso Ny 200-79-EF/76, del Presupuesto correspondíente al ejercicio
fiscal de 1979, de acuerdo al siguiente decalle +

VOLUUEN 01 + GOBIERNO CENTRAL

TITULO 11 » MUROS
SECTOR 10 2» EDUCACION
PLIEGO 10 1. MINISTERIO DE EDUCACION

1PrOyYa JA 1001 ADUIMISTRACION CEMPRAL

paxtida 1

04192 IRAMGFEREMEJAS CORRIENTES, 5/. 412% 394,0

04.04 Aa las Instituciones ráblione 412 394)

y PALO>a es? / A —— Cn
l A GÁ a ob

12/31 AÑ:



PROGRA

——
luv  : P,1, de Educación de la Prlvara Región

raxvidasy 3

UIL.0O TuiiA IONES 175% 00%, ::

vlsul Básica del Tralajador Emplendo Pernurnente 160% 09009, +

úl «03 Personal 15* 900, 18

TOM S/. 175% 0900, :

TRAMA
PROGRAMA—147; YP.1, de Educación de la Segunda Región

Harcidas:
91.00 LADRATO 122000, 2

01.01 Bás.ca au] frabajador Emoleado Peraabente 1056090, u91,03 Parsoual _A9! 000y
TOPAL  8f/. —122'000,0AAoPROGRAMA—142 «+ v.I, de Biuvaeción de la Octava hoyión

Part.da:
41.10) TEM WNRACIONES 90*04,
41.31 Bás-ca del Trabajador Exylegóo Peranente pur oe,

POTAL Sl. 98* 046,AIFESUEN EL VIGO
bro jrama 2001 : aduinigtración Canzxel 412' 304,0
Programa 1900 3 P,1, de Bducación de la

Vrimaoara Lo: óm 175'000, 32

PbEojraua 1007 3 D.I, de iticación de La
Sagunada 1 aj On 122 000, 0

; Projrema 3012 a P.1, de iriucición de la
$

fe
,: Ociave Ruy. On 998* 04L, y

20% L S/. BOT'44o, 1d

MD2 En lá asignación ayrobeda en al :ojaa 1301 Adminigrración Central, er la vart.da Enpecíi ca 14.4 A las Instituciones Públicas,bo encuentran camperendidos los montos dosuiuados a las siguientes IistiícucionerAbiicas del sector :

Hino
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- tiísteso imcioral de la UniversidadICAA
E is "e Nx

7 Mstícuco Macional de Cultura: Mstitulo Genilaino vel verá

TOD. 4

3 Lou Titulares de los vliojos a que selo 2 de la presonte lasolución ciinisieriol, >

hesoluo
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qe 5 - ANEXO: 01 se

y *

SECTOR 10 EDUCACION *
*$4. % PLIEGO % 22, INSTITUTO NACIONAL DE RECREACI CN, EDUCACION FISICA

* Y DEPORTES
*

ANALÍTICO DE AMPLIACION
! e. e (En miles de Soles) A h á

Ea > . de * *

PROGRAMA AcTIwIDAD E 91.00 $04.00
de

Sor DO
TOTAL

01,0% 01,17 TOTAL 0k,o1 ok,o2 0.16 TOTAL 05,01 Tora 4!
% "1600, 300, 1'900,' 100, 120,  9k0, 1'160 150, 150, -$'210,+ %:1061.0401 11600, 300, 11900, 100, 120, 9k0, 11160 150, 150, 31210,

O 1'000, 120, 24'120, 500,  hk00, 1'700, 2'600 =.= 6'720,
E SS

1062,0.01 3/0. .25, 395, ho; % 50, “15% 0235,
úl 633,3 1062,0,02 210, O. PM 0. abr 12% E 33%

1062,0.03 190, DON. 205. Wine 38.” 787 _ "378
1062.0,04 de 50, 10, 10, 35, 56, 2 105,

e 1062.0,05 230, 230,4 30, 20, 100, pao, ic 380,
e 1062,0.06 210 45, +285,- KO, 20, 76, 36, h21,
: 106270.07 225, 25, 250, 20, 20, 6, 126, 306,
. 1062.0,08 150, 130,2 20, a 95, » 215,

1062,0,09 135 125 20, 10, L2, Te 207,
1062.0,10 100, 10%IO 0, 55, e 155,

|
1062,0,11"- 70; TO AO a A 135,

$ 106250.12 300, $00 30, 40, 135.” 185,4 185,

ON
1062.0.13.100, 100, 15, 10, Mos. BEY » 156,
1062,0,14 O, 210, 20, 20, UL. Tas e 333,NÓ 062.0.15 O, h00, 35, 30, 1755. 20, > ¿20 » 6h0,

A 1 21P62.0.16 65, de: 10, 10, Y,. 57, y
122,

Y) 1062.0,1 65, ..p. TOO: ES 7 ¿ “4 20,
z 1062.0.1 135, 135. 205+W20, * 105, TIE: 280,

1062.0,19 65, MACANO 3 123,
e 1062.0,20 240, 210, 30, 20, 9h, 144, > 384,

1062,0571 ..::3905* 255: 375.0, 307: "132j".. 202, 577,
; 1062,0,22 190 190, 20, 207 55.0 95 - 285,

$ 1062.0,23 cd A A So Ter E * .” mm
1963... ' 31500,1'5005'009:z00* 300300,"11870,2'M70,_w.f7U7O,.

A 1063.1.01 IDO 100.10, 20,7: 5, 88 195,.
, y 1063.2.01 150, 800,1'250,, 50, 80, 150, “580, 11830,

5 1063.3.01._ 100, 50, P50, 105% e BA as,SB 1063514,01,*150; *s550,-.700,7 90,” NO, 770,>... 250, 90,eS 1063.5.01: 2'700, 100, 'Y300, 200, 10, 11120, 1'h60, + 11260,
: AE == 9100, 11920 111020, 900, 820, 1510,,.6'230, 150, 150, 17*L00, :

” S »erñiandlinl ento ]
Ma

*

hi
<=.  = Ingresos por Transferencias del Ministerio de Educación S/. 17'400,

É E 1061 : Adminfstración de la Oficina Nacional del INRED ,

ys 1062 *. Administración de Organos Desconcentrados del IN ED,
E so 1063 Desarrallo delSistema ae ce $

| A+0P/HRZ. da y »

- TOC/ead. ” A E E
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